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PROYECTO DE LEY NÚMERO 242 DE 2017 

por medio de la cual se crea el tipo penal  
de ejecuciones extrajudiciales como delito  

autónomo en la Ley 599 de 2000.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tie-

hayan asesinado personas protegidas por el Derecho 
Internacional Humanitario.

Artículo 2°. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
135A del siguiente tenor: 

Artículo 135A. Ejecución Extrajudicial. El agente 
-

-

-

meses, multa dos mil seiscientos sesenta y seis punto 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabi-
-

cas de doscientos cuarenta (240) a trescientos sesenta 
(360) meses.

Parágrafo. En el evento de ser condenado el Estado 
-

deberá repetir contra este.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de pro-

contrarias.
Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. FACULTAD DEL CONGRESO

y ejercer control político sobre el gobierno y la admi-
. 

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por me-
dio de ellas ejerce las siguientes funciones:

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. (Su-

II. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

competencias de cada una de las comisiones constitu-
cionales permanentes del Congreso de la República, 

“Artículo 2º. Tanto en el Senado como en la Cáma-
ra de Representantes funcionarán Comisiones Cons-
titucionales Permanentes, encargadas de dar primer 
debate a los proyectos de acto legislativo o de ley refe-
rente a los asuntos de su competencia.

Las Comisiones Constitucionales Permanentes en 
cada una de las Cámaras serán siete (7) a saber:
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Comisión Primera.
Compuesta por diecinueve (19) miembros en el Se-

nado y treinta y cinco (35) en la Cámara de Repre-
sentantes, conocerá de: reforma constitucional; leyes 
estatutarias; organización territorial; reglamentos de 
los organismos de control; normas generales sobre 
contratación administrativa; notariado y registro; es-
tructura y organización de la administración nacional 
central; de los derechos, las garantías y los deberes; 
rama legislativa; estrategias y políticas para la paz; 
propiedad intelectual; variación de la residencia de los 
altos poderes nacionales; asuntos étnicos”. (Subraya-

III. OBJETO DEL PROYECTO  
Y NECESIDAD DEL MISMO

El Derecho Internacional de los Derechos Hu-

Estados, sin embargo las violaciones de los derechos 
humanos pueden atribuirse a otros aparatos organiza-
dos de poder, para lo cual se establece responsabilidad 
por dos vías distintas: (i) la tradicional de los Estados, 
en cuanto permitan o toleren dichas violaciones, y (ii) 
la individual respecto de los perpetradores, por la vía 
de su juzgamiento ante la Corte Penal Internacional 
(CNMH.2014).1

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP) se entiende como la positi-

-
bros de la sociedad y los ciudadanos en ejercicio, en su 

-
nos, respecto de los cuales se derivan unas obligacio-

La obligatoriedad de los estados para cumplir las 
disposiciones del (PIDCP) está dada según lo establece 
el artículo segundo2.

1 Tomado de: http://www.centrodememoriahistorica.gov.
-

.
2 Artículo 2.1. Cada uno de los Estados Partes en el pre-

sente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 

-

Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las 

uno de los Estados Partes en el presente Pacto se com-

 a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos 
en el presente Pacto hayan sido violados podrá interpo-

autoridad competente prevista por el sistema legal del 

Comité de Derechos Humanos de la ONU ha entendido 

negativo, pues enmarca la necesidad de que los Es-
tados, a través de sus representantes y autoridades, 
no violen los derechos que se han consagrado en el 
Pacto como resistencia contra el abuso del poder 
que cobija y protege a los individuos. Esta obliga-
ción, para mayor claridad conceptual, implica que 
los Estados no pueden, por ejemplo con respecto al 
derecho a la vida, asesinar o realizar ejecuciones ex-
trajudiciales en perjuicio de sus habitantes, ni tam-
poco perpetrar desapariciones forzadas sobre sus 
ciudadanos”3

-
cho Internacional de los Derechos Humanos establece 
una responsabilidad de los Estados, en cuanto permitan 

-

tolerancia del mismo por parte de otros actores, por lo 

corresponsable del delito.
Las obligaciones de garantía presentan un carácter 

tienen el deber no solo de abstenerse de cometer viola-
-

de los derechos reconocidos en el Pacto. Es decir, esta 

someter sus instituciones soberanas a los mandatos de 

ejercicio de los mismos”.4

-
gatoriedad de respetar los derechos y libertades recono-
cidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

-

-

Derechos Humanos, tiene varias dimensiones: prevenir 
razonablemente las violaciones, investigar seriamente 

-

-
cio de los derechos humanos.

interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de 
-

recurso.
3 Tomado de: http://www.centrodememoriahistorica.gov.

-

4 Ibídem.
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Aunado a lo anterior, con el presente proyecto de 
ley se pretende dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

-

-
trarias y sumarias. A saber, se establece lo siguiente5: 

“1. Los gobiernos prohibirán por ley todas las eje-
cuciones extralegales, arbitrarias o sumarias y vela-

delitos en su derecho penal y sean sancionables con 
penas adecuadas que tengan en cuenta la gravedad 
de tales delitos
esas ejecuciones circunstancias excepcionales, como 
por ejemplo, el estado de guerra o de riesgo de gue-
rra, la inestabilidad política interna ni ninguna otra 
emergencia pública. Esas ejecuciones no se llevarán a 
cabo en ninguna circunstancia, ni siquiera en situacio-

la fuerza por parte de un funcionario público o de otra 
-

na que obre a instigación, o con el consentimiento o la 
aquiescencia de aquélla, ni tampoco en situaciones en 
las que la muerte se produzca en prisión. Esta prohi-
bición prevalecerá sobre los decretos promulgados por 
la autoridad ejecutiva”.6 

conducta se pueda materializar lo dispuesto en la Re-

gobiernos de llevar a cabo investigaciones completas e 
imparciales en todos los casos de supuestas ejecuciones 

-
juiciar a los responsables, asegurando al mismo tiempo 

5

-
úmero 17 – 73, 

donde se establece en su artículo 132Bis lo siguiente: 

acciones.

de la vida de una o más personas, aun cuando no medie 

cuerpos de seguridad del Estado, estando en ejercicio 
de su cargo, cuando actúen arbitrariamente o actúen con 

-

cuando como resultado de su accionar resultare la muer-
te de una o más personas.

-

-
ra de los siguientes casos:

revelare una mayor peligrosidad del agente.
6 Tomado de: http://www.derechoshumanos.net/derechoa-

lavida/principios-investigacion-ejecuciones.htm. 

el derecho de toda persona a un juicio justo y público 
ante un tribunal competente, independiente e imparcial 

adecuada dentro de un plazo razonable a las víctimas 

necesarias, incluso de carácter legal y judicial, para po-

7.
-

sos tratados e instrumentos internacionales de alcance 
-

-
-

derecho a la vida de manera amplia y general. La pro-

en ningún caso o circunstancia, tal como lo establecen 

sobre Derechos Humanos.

derecho a la vida en los principales tratados interna-

derechos humanos, como podría ser la tortura, la ejecu-

-
cional de alcance universal, ni regional. No obstante, y 

-
minadas o conocidas como de “soft law” o “persuasive 
law”, -

-
tralegales, arbitrarias o sumarias”, el Manual sobre la 

-
-

-
judiciales. 

-

-
rencias, estudios o análisis doctrinarios.

-
de consumarse, en el ejercicio del poder del cargo del 

-
-

cional para privar arbitrariamente de la vida de una o 
más personas, de parte de los agentes del Estado o bien 

-
cencia, sin embargo, tanto en doctrina como en alguna 

-

7 Tomado de: -
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dad cuando los responsables son miembros de los cuer-
pos de seguridad del Estado”.

-
dades tácticas, vinculadas a 41 brigadas, de las siete 
divisiones del Ejército habrían participado en las eje-

manera rutinaria” para mostrar resultados en la lucha 
contra los grupos armados ilegales. Para 2016, se cal-

ellos de bajo rango. De los 16 generales activos y reti-

-
mina con cuidado la Corte Penal Internacional. Ese or-

concretos en las investigaciones contra altos mandos 

intervenir en Colombia.9

599 de 2000, pues como lo dice la Corte Constitucional 
En la legislación 

-
cuciones extrajudiciales, motivo por el cual la adecua-
ción de la conducta delictiva se realiza como homici-
dio en persona protegida o como homicidio agravado, 
según el caso. Esta modalidad de crimen, ha sido co-
múnmente denominado en Colombia con la expresión 
“falsos positivos”, que alude a la ejecución extrajudi-
cial de civiles para ser presentados como insurgentes 

pertenecientes a grupos armados al margen de la ley 
y que en el caso colombiano se han caracterizado por 
dos aspectos recurrentes (…)”. 

En suma, este proyecto de ley tiene como principal 
objetivo proteger los derechos humanos y prevenir y 

-
cho Internacional Humanitario, como lo son las accio-
nes u omisiones cometidas por parte de servidores pú-

-

-
cana de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el Estatuto de Roma y sus 
protocolos adicionales o los Convenios de Ginebra.

Cordialmente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

este Despacho el Proyecto de ley número 242 con su 

Representante Clara Rojas González.
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

P O N E N C I A S

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 158  

8DE 2016 CÁMARA9

por la cual se regulan los procedimientos médicos y 

ACUMULADO CON EL  PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 186 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de 
la cirugía plástica estética, medicina estética y las 
especialidades médico-quirúrgicas con competen-
cias formales en procedimientos médicos y qui-
rúrgicos estéticos en Colombia, y se dictan otras 

disposiciones.
Nos ha correspondido el honroso encargo de rendir 

ponencia positiva para primer debate Cámara al Pro-
yecto de ley número 158 de 2016 Cámara, por la cual 
se regulan los procedimientos médicos y quirúrgicos 

acumulado con el Proyecto de ley 
número 186 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 
reglamenta el ejercicio de la cirugía plástica estética, 

Tomado de: 

9 Tomado de: http://reconciliacioncolombia.com/web/no-

medicina estética y las especialidades médico-quirúr-
gicas con competencias formales en procedimientos 
médicos y quirúrgicos estéticos en Colombia, y se dictan 
otras disposiciones. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS 

DE LEY 
A. Proyecto de ley número 230 de 2012 Cámara, 

por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la 
cirugía plástica, estética y reconstructiva en Colombia, 
y se dictan otras disposiciones.

-
presentantes, el 4 de mayo de 2012, por el Representan-
te Dídier Burgos Ramírez y el Senador de ese entonces 
Juan Lozano Ramírez.

La iniciativa pretendía reglamentar el ejercicio de la 
cirugía plástica, estética y reconstructiva en Colombia 

Lamentablemente, el proyecto no culmino el trámi-
te en el Congreso de la República.

B. Proyecto de ley número 92 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la 
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Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva en Colom-
bia, y se dictan otras disposiciones.

-
latura 2014 por los honorables Senadores Jorge Iván 
Ospina y Óscar Mauricio Lizcano,

Senado, aprobada en primer y segundo debate en dicha 
-

a de 1992, y 

de Representantes.

C. El Proyecto de ley número 158 de 2016 Cáma-
ra, por la cual se regulan los procedimientos médicos 

-
presentantes el día 5 de octubre de 2016 por el Repre-
sentante Óscar Ospina Quintero y el Senador Jorge 
Iván Ospina, y  publicado en el Gaceta del Congreso 

D. El Proyecto de ley número 186 de 2016 Cá-
mara, por medio de la cual se reglamenta el ejercicio 
de la cirugía plástica, estética, medicina estética y las 
especialidades médico quirúrgicas con competencias 
formales en procedimientos médicos y quirúrgico esté-
ticos en Colombia y se dictan otras disposiciones.

-
presentantes el día 26 de octubre de 2016, por la Repre-
sentante Margarita María Restrepo Arango, y publi-
cado en el Gaceta del Congreso número 941 de 2016.

-
tucional de la Cámara de Representantes, presidida por 

los Proyectos de ley número 158
2016. 

-
ron designados como ponentes los honorables Repre-
sentantes Rafael Romero Piñeros (Coordinador), Óscar 
Ospina Quintero (Ponente) y Margarita Mará Restre-
po Arango (Ponente).

2. EXPLICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA 
INICIATIVA ACUMULADA

-

-
-

técnicas están basadas en el transplante y la moviliza-

implantes de material inerte” 1.

Dicha especialidad médica tiene dos áreas de traba-
jo, las cuales son2: 

• La Cirugía Plástica Reparadora: la cual procura 

-

anomalías congénitas, principalmente de cara, manos 
y genitales. 

1

2 Ídem.

• La Cirugía Plástica Estética: la cual, trata con pa-

secuelas producidas por el envejecimiento.
Según las estadísticas de la Sociedad Internacional 

de Cirugía Plástica Estética (ISAPS por sus siglas en 
inglés) 27 millones de cirugías plásticas se practicaron 
en todo el mundo a partir del 2014 al 2016. El creci-
miento de este tipo de medicina es enorme siendo los 
principales países donde más se llevan a cabo las ciru-
gías plásticas los siguientes:

• Estados Unidos con 4 millones 64 mil 571 ciru-

• Brasil

• Japón, en donde se realizaron 1.260.351 operacio-

• Corea del Sur
la estadística.

• México
porcentaje global.

• Alemania, donde se realizaron 533.622 procedi-
-

gías mundiales.
• Francia
• Colombia
Según los mismos datos, nuestro país ocupa el 

octavo lugar a nivel mundial donde más se realizan 
procedimientos estéticos. 

Según los últimos estudios del Isaps 2016, publica-
El País de Cali en entrevista a la 

Secretaria del Isaps para Colombia, en nuestro país se 

3 y demuestra como nuestro país se ha logrado 

la hora de realizarse algún procedimiento estético y con 
precios competitivos a nivel mundial.

La Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica 
-

nes estéticas, en la última década ha aumentado hasta 

-
-

res culturales y al deseo voluntario de los pacientes de 

dicha especialidad médica tiene un amplio mercado 
-

lud sino en el sector turístico, pues muchos ciudadanos 

destino turístico para realizarse Cirugías Estéticas. Se-

de Comerciantes (Fenalco) Valle, (2010), a la ciudad de 

-

3 -
tria-de-las-cirugias-plasticas-en-cali.html.
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Estética, consultando la base de datos del Ministerio de 

hay 6154 Prestadoras de Salud registradas en todo el 

-
vicio 64 hospitales públicos, 545 son Clínicas Privadas 
y 6 son público-privada.

Este nuevo mercado del sector salud, se ve vulnera-
-

poner en riesgo la salud y vida de los pacientes. Son 
-
-

Según datos de la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá, de 2012 a mayo de 2015 se habían reportado 

-
gistradas en la ciudad de Bogotá.5 Y solo 9 prestado-
ras de servicios se encuentran registradas en la página 
del ministerio6.

Según el artículo “la pesadilla de las Cirugías Plás-
ticas en Colombia” escrito por Catalina Ruiz Navarro 

7. En 2014, el personero de 

por presuntas irregularidades en procedimientos esté-

de 2015, a la Clínica de la Universidad Bolivariana de 
Medellín cada mes llegan entre tres y cinco mujeres 
en grave estado de salud por procedimientos estéticos 
ilegales.

El Espectador publi-

-
rúrgicos estéticos , dicho artículo mostraba las cicatri-

y ahora tiene un mayor problema al inicial.

4 https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consul-

5 Proyecto de Acuerdo 357 de 2015, http://www.alcaldia-

6 https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consul-

7 

http://www.elespectador.com/noticias/salud/mujeres-
se-atrevieron-mostrar-sus-cicatrices-cirugias-p-articu-
lo-641162

cirugía plástica como corresponde, de ahí la necesidad 
de crear un marco jurídico la salud de los pacientes y 

-
sionales y/o prestadoras de servicios de salud.

3. COMPONENTES DE LOS PROYECTOS 
ACUMULADOS 

El Proyecto de ley número 158 de 2016 Cáma-
ra tiene por objeto regular la práctica de los procedi-

y en condiciones de seguridad y salubridad se realicen 
estos procedimientos. 

Esta iniciativa contienen los siguientes componentes:
-

-
dico y por parte de las entidades prestadoras de salud.

• Regula la publicidad de procedimientos médicos y 

• Crean un régimen de responsabilidad y sanciones 

Por otra parte el Proyecto de ley número 186 de 
2016 Cámara tiene por objeto reglamentar el ejerci-
cio de la cirugía plástica estética, medicina estética 

-
-

disposiciones relacionadas con los procedimientos, 
insumos y medicamentos aplicados a los pacientes, 

la medicina.
Esta iniciativa contienen los siguientes componentes:

plástica estética, medicina estética y las especialida-

-

-
cas con competencias en procedimientos médicos y 

estéticos. 
Dentro del estudio de los proyectos acumulados, se 

-

el debate.
El proyecto se compone de cinco capítulos. El Capí-

tulo I trata de Disposiciones generales, el Capítulo II de 

patrocinio, el Capítulo IV Régimen de responsabilidad 
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4. PLIEGO DE MODIFICACIONES.

PROYECTO DE LEY 158 DE 2016 
CÁMARA

TEXTO ACUMULADO  
PROPUESTO 

JUSTIFICACIÓN

por la cual se regulan los procedimientos 
 

estéticos

por la cual se regulan los procedimientos 

y se dictan otras disposiciones

Se acoge el título del Proyecto de ley 

“se dictan otras disposiciones” 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto regular la práctica de los 

a) del artículo 15 de la Ley 1751 de 2015 

someten a los mismos. 
Parágrafo. De acuerdo con la Ley 1799 
de 2016, están prohibidos los procedi-

para pacientes menores de edad.

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto regular la práctica de los 

-
ral a) del artículo 15 de la Ley 1751 de 
2015, establecer disposiciones relacio-
nadas con los insumos, medicamentos 
y sus registros aplicados a los pacientes 

de las mismos. 
Parágrafo. De acuerdo con la Ley 1799 
de 2016, están prohibidos los procedi-

para pacientes menores de edad.

base y se complementa con algunas dis-

 La Cirugía 

-

Las modalidades de esta especialidad 
son la cirugía reparadora y/o recons-

-
-
-

las secuelas producidas por el enveje-
cimiento o secuelas iatrogénicas por 
otras cirugías.
Acto médico de cirugía plástica estética 
y de los especialistas en Especialidades 
Médico Quirúrgicas con competencias 

-
cos estéticos. Entendido como el con-
junto de acciones orientadas a la aten-

por el especialista autorizado legalmen-

le otorga el respectivo título, el acto 
médico se caracteriza por la autonomía 

-

asistencia en salud genera una obliga-
-

aclarar ciertas disposiciones del articu-
lado propuesto.

-

Artículo 3°. Condiciones para la rea-
lización de procedimientos médicos 

. Los 

Colombia deberán cumplir con las si-
guientes condiciones:

 

b) Practicarse por prestadores habili-

del procedimiento y la respuesta a las 

como se indica en el  de la 

c) Utilizar insumos, medicamentos y 
tecnologías autorizados en el país, en 
los términos del  de la presen-
te ley:

Artículo 4°. Condiciones para la rea-
lización de procedimientos médicos 

. Los 

Colombia deberán cumplir con las si-
guientes condiciones:

 

b) Practicarse por prestadores habili-

del procedimiento y la respuesta a las 

como se indica en el artículo 6

c) Utilizar insumos, medicamentos y 
tecnologías autorizados en el país, en 
los términos del  de la presen-

-
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PROYECTO DE LEY 158 DE 2016 
CÁMARA

TEXTO ACUMULADO  
PROPUESTO 

JUSTIFICACIÓN

-
-

nidos en el 
-

blecido en el 
ley.
Parágrafo 1 -
lice sin tener en cuenta alguna de las 

ilegal y es susceptible de las sanciones 
previstas en la presente ley.
Parágrafo 2 . -

-
gentes establecidas por las autoridades 
competentes. 

-
-

nidos en el 
-

blecido en el  de la presente 
ley.
Parágrafo 1 -
lice sin tener en cuenta alguna de las 

ilegal y es susceptible de las sanciones 
previstas en la presente ley.
Parágrafo 2 . -

-
gentes establecidas por las autoridades 
competentes. 

Artículo 4º. Requisitos para el ejerci-
cio profesional. Solo podrán realizar los 

estéticos, los médicos y  
-
-

1. Contar con un título en especialidad 

-

-

competente.
2. Inscribirse como especialista en el 
Registro Único Nacional del Talento 
Humano en Salud, ReTHUS, aportado 
sus datos de títulos académicos, ejer-

-

Parágrafo: Los procedimientos mé-
dicos no invasivos
podrán ser practicados por médicos ge-

-
-

glamentará la materia, en los seis meses 
-

sente ley.
Parágrafo transitorio. -

-

Nacional desarrolle los instrumentos y 
-

Artículo 5º. Requisitos para el ejerci-
cio profesional. Solo podrán realizar los 

estéticos, los médicos autorizados para 
-

1. Contar con un título en especialidad 

-

-

competente.
2. Inscribirse como especialista en el 
Registro Único Nacional del Talento 
Humano en Salud, ReTHUS, aportado 
sus datos de títulos académicos, ejer-

-
-

tico deseado. El Ministerio garantizará 

a lo establecido en el artículo 10 de la 
presente ley.
Parágrafo. Los procedimientos mé-
dicos de baja complejidad
estéticos podrán ser practicados por 
médicos generales, siempre y cuando 

-
cial reglamentará la materia, en los seis 

la presente ley.
Parágrafo transitorio. -

-

Nacional desarrolle los instrumentos y 
-

base del cual se elimina los procedi-

-

Se adiciona un inciso nuevo al nume-

-
berá estar actualizado de acuerdo a las 
disposiciones de la presente ley.

Artículo 5°. Condiciones para los 
Prestadores de Servicios de Salud. Po-

-
tadores de Servicios de Salud del tipo 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, siempre y cuando cumplan 
integralmente con los estándares y cri-

Artículo 6  Condiciones para los 
Prestadores de Servicios de Salud. Po-

-
tadores de Servicios de Salud del tipo 
Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, siempre y cuando cumplan 
integralmente con los estándares y cri-

-
to base y se adicionan las dispociones 
contenidas en los artículos 10, 15 y 16 

del artículo propuesto. 
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PROYECTO DE LEY 158 DE 2016 
CÁMARA

TEXTO ACUMULADO  
PROPUESTO 

JUSTIFICACIÓN

Para habilitar el servicio donde se rea-

-
dancia con las medidas institucionales 
adoptadas en el respectivo Programa de 
Auditoría para el Mejoramiento de la 

-
culos 2.5.1.1.1. a 2.5.1.5.4. del Decreto 

El prestador deberá garantizar la con-
tinuidad del manejo postoperatorio del 

Parágrafo 1 . Las Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud con servi-

baja complejidad, mediana y alta com-

-

previa a la apertura de dichos servicios 
por parte de la entidad departamental o 
distrital de salud correspondiente.
Parágrafo 2 . -

-

y realizar procedimientos propios de 

normatividad vigente.

Para habilitar el servicio donde se rea-

-
dancia con las medidas institucionales 
adoptadas en el respectivo Programa de 
Auditoría para el Mejoramiento de la 

-
culos 2.5.1.1.1. a 2.5.1.5.4. del Decreto 

-
giénico sanitarias establecidas en el 
Título IV de la Ley 9ª de 1979, en la 

demás decretos reglamentarios deberán 
ser cumplidos por el prestador, antes de 

El prestador deberá garantizar la con-
tinuidad del manejo postoperatorio del 

Las clínicas centros médicos e institu-
ciones prestadoras de salud donde se 
realicen los procedimientos médicos 
regulados por la presente ley, deberán 

para el servicio respectivo, establecido 

Parágrafo 1 -
doras de Servicios de Salud con servi-

baja complejidad, mediana y alta com-

-

previa a la apertura de dichos servicios 
por parte de la entidad departamental o 
distrital de salud correspondiente.
Parágrafo 2 . -

-

y realizar procedimientos propios de 

normatividad vigente.
Parágrafo 3

-
-

tituciones, establecimientos de comer-

presente ley.
Artículo 6°. De los insumos, medica-
mentos y tecnologías. Los insumos, 
medicamentos y tecnologías en salud 
utilizados o prescritos para la práctica 

-

autorizados por la autoridad competen-
te, según corresponda. 

Artículo 7 De los insumos, medica-
mentos y tecnologías. Los insumos, 
medicamentos y tecnologías en salud 
utilizados o prescritos para la práctica 

-

autorizados por la autoridad competen-
te, según corresponda. 

adicionan las disposiciones contenidas 
-

-
culo propuesto. 
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PROYECTO DE LEY 158 DE 2016 
CÁMARA

TEXTO ACUMULADO  
PROPUESTO 

JUSTIFICACIÓN

-

-
cada por la autoridad competente para 
ser aplicada dentro del organismo.

Artículo 10. Publicidad de procedi-
mientos médicos y quirúrgicos con 

 Toda publicidad en la 

-

-
-

medios similares), deberá incluir lo si-
guiente: 

público de los riesgos, complicaciones 
y consecuencias inherentes a este tipo 

-
tará el servicio y de los especialistas o 

-

determine el Ministerio de Salud y Pro-

-

-

de Salud así como la de los especialis-

procedimiento se encuentra inscrito en 
el Registro del Talento Humano en Sa-
lud (Rethus).

visible y resaltada en la publicidad, de 
-

Parágrafo. Las mismas obligaciones 

tengan como una de sus actividades la 

Artículo 11. Publicidad de procedi-
mientos médicos y quirúrgicos con 

 Toda publicidad en la 

-

-
-

medios similares), deberá incluir lo si-
guiente: 

público de los riesgos, complicaciones 
y consecuencias inherentes a este tipo 

-
tará el servicio y de los especialistas o 

-

determine el Ministerio de Salud y Pro-

-

-

de Salud así como la de los especialis-

procedimiento se encuentra inscrito en 
el Registro del Talento Humano en Sa-
lud (Rethus).

visible y resaltada en la publicidad, de 
-

Parágrafo 1°. Las mismas obligacio-

-
dos por personas naturales o jurídicas 

-

-
ticos.

-

sobre el uso correcto de los procedi-

estéticos.

Se acoge el artículo 10 del Proyecto de 

-

Salud sobre las Cirugías Estéticas. 

5. PROPOSICIÓN

-

Constitucional de la Cámara de Representantes dar 
primer debate al Proyecto de ley número 158 de 

2016 Cámara, por la cual se regulan los procedimien-
-

lado con el Proyecto de ley número 186 de 2016 Cá-
mara, “por medio de la cual se reglamenta el ejercicio 
de la cirugía plástica estética, medicina estética y las 
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especialidades médico quirúrgicas con competencias 
formales en procedimientos médicos y quirúrgicos es-
téticos en Colombia, y se dictan otras disposiciones” 

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 158 DE 

2016 CÁMARA
por la cual se regulan los procedimientos médicos y 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 186 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la ci-
rugía plástica estética, medicina estética y las especia-
lidades médico-quirúrgicas con competencias forma-
les en procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos 

en Colombia, y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por obje-

to regular la práctica de los procedimientos médicos y 

del artículo 15 de la Ley 1751 de 2015, establecer dis-
posiciones relacionadas con los insumos, medicamen-

de proteger la salud y la vida de las mismos. 
Parágrafo.  De acuerdo con la Ley 1799 de 2016, 

-
gicos estéticos para pacientes menores de edad.

Artículo 2°. Principios y valores. 
-

drán en cuenta los principios y valores contenidos en 
los artículos 35 y 36 de la Ley 1164 de 2007, así como 

el artículo 17 de la Ley 1751 de 2015.
Artículo 3°. Del Acto Médico y los procedimientos 

Acto médi-

-

le otorga el respectivo título y la especialidad. El acto 

 pro-

-
sicas o de las secuelas producidas por el envejecimien-

CAPÍTULO II
De las condiciones para la realización  

de procedimientos médicos y quirúrgicos  

Artículo 4°. Condiciones para la realización de 
-

ticos

cumplir con las siguientes condiciones:

-
ranticen la integralidad del procedimiento y la respues-

c) Utilizar insumos, medicamentos y tecnologías 

-

Parágrafo 1°

considera ilegal y es susceptible de las sanciones pre-
vistas en la presente ley.

Parágrafo 2°. 

autoridades competentes. 
Artículo 5º. Requisitos para el ejercicio profesio-

nal. -

-
-

-

competente.
2. Inscribirse como especialista en el Registro Úni-

co Nacional del Talento Humano en Salud (Rethus), 
-

-

deseado.
-

tro de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la 
presente ley.
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Parágrafo. Los procedimientos médicos de baja 

-
mentará la materia, en los seis meses siguientes a la 

Parágrafo transitorio.

Gobierno nacional desarrolle los instrumentos y regla-

Artículo 6°. Condiciones para los Prestadores de 
Servicios de Salud. -

de Servicios de Salud del tipo Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, siempre y cuando cumplan inte-

vigentes.  

Para habilitar el servicio donde se realicen los pro-
-

-
-

institucionales adoptadas en el respectivo Programa de 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad (Pamec), 

adicione.

-
rias establecidas en el Título IV de la Ley 9ª de 1979, 

-
-

mentarios deberán ser cumplidos por el prestador, antes 

El prestador deberá garantizar la continuidad del 
manejo postoperatorio del paciente por parte del espe-

Las clínicas centros médicos e instituciones pres-
tadoras de salud donde se realicen los procedimientos 
médicos regulados por la presente ley, deberán contar 

-
pectivo, establecido por el sistema único de habilita-

Parágrafo 1°. Las Instituciones Prestadoras de Ser-

cirugía de baja complejidad, mediana y alta comple-

-

apertura de dichos servicios por parte de la entidad de-
partamental o distrital de salud correspondiente.

Parágrafo 2°.

-

Parágrafo 3°

establecidos en la presente ley.

Artículo 7°. De los insumos, medicamentos y tec-
nologías. Los insumos, medicamentos y tecnologías en 
salud utilizados o prescritos para la práctica de los pro-

deberán estar autorizados por la autoridad competente, 
según corresponda. 

-

-

para ser aplicada dentro del organismo.

Artículo 8º. Consentimiento informado. En de-
sarrollo del artículo 10, literal d), de la Ley 1751 de 

-

-

aspectos:

insumos, medicamentos, tecnologías y demás condi-

-
-

bre los riesgos e implicaciones del procedimiento para 
su salud y su vida, tanto inmediatas como a mediano y 

-

-

-

Artículo 9°. Pólizas. Los prestadores de servicios 
-

-
cos derivados de las complicaciones de dichos procedi-

la Superintendencia Financiera de Colombia. En todo 

-
ciones de dichos procedimientos no se podrán cobrar 
o gestionar a cargo del aseguramiento contributivo y 
subsidiado.

-
guros previstos en las normas vigentes.
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Parágrafo. Los prestadores del servicio de salud 

al presente artículo, responderán solidariamente por los 
-

de dichos procedimientos, sin perjuicio de la demás 

práctica ilegal.
Artículo 10. Del reporte, seguimiento y análisis de 

la información. Los casos de mortalidad y eventos ad-
-

eventos de interés en salud pública, por lo cual las ins-

medidas de control pertinentes. 
Las mismas entidades deberán reportar los Regis-

estéticos, a las entidades departamentales o distritales 
de salud, a la Superintendencia Nacional de Salud y al 

-

-
mentará el presente artículo.

CAPÍTULO III
Publicidad, promoción y patrocinio

Artículo 11. Publicidad de procedimientos médi-
 Toda publicidad 

-

-
lares), deberá incluir lo siguiente: 

los riesgos, complicaciones y consecuencias inherentes 

-

-

-
-

en el Registro del Talento Humano en Salud (Rethus).

Parágrafo 1°. -
-

-

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y de la Protec-
-

Artículo 12. Prohibiciones. Se prohíben las si-
-

-

personas.

premio de un concurso.
Artículo 13. Límites a la publicidad, promoción o 

patrocinio.  
-

gida a menores de edad o hacerla atractiva para ellos. 

practican.
Artículo 14. Limitación al incentivo, promoción o 

estéticos. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 
de la Ley 1751 de 2015, 

 -
sionales de la salud no deberán publicitar, incentivar 
o promocionar, de manera directa, la práctica de estos 
procedimientos.

CAPÍTULO IV
Régimen de responsabilidad y sanciones

Artículo 15. Responsabilidad profesional. Los 

-

serán sancionados por parte del Tribunal de Ética de la 

-

Lo anterior sin perjuicio de las sanciones penales, 

aplicables.
Artículo 16. Responsabilidad de las sociedades y 

. Las sociedades y asociacio-

-
téticos, entre los cuales estarán:

b) Realizar un estudio anual sobre la morbimortali-
dad de los pacientes atendidos por procedimientos es-
téticos, el cual debe ser publicado en la página web de 

d) Establecer un mecanismo en línea y de acceso 
-
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e) Construir y adoptar de guías y protocolos de pro-
cedimientos estéticos.

Parágrafo 1°. Las sociedades y asociaciones cien-
-
-

aportando las evidencias. Adicionalmente publicarán 
-

anual al público y a las autoridades competentes.
Parágrafo 2°. Solo se consideran como sociedades 

-
-

según la ley colombiana.
Artículo 17. Sanciones a los Prestadores de Ser-

vicios de Salud. El incumplimiento de lo dispuesto en 

ley, acarreará las siguientes sanciones al prestador de 
servicios de salud: 

-

2. Multas de hasta diez mil (10.000) salarios míni-
mos mensuales legales vigentes. 

Lo anterior sin perjuicio de las demás actuaciones 
-

cia y control deban adelantar las entidades competentes 
dentro del Sistema de Sistema de Vigilancia en Salud 

-
dores de Servicios de Salud. 

Parágrafo 1°. El prestador de servicios de salud 

causados a los pacientes.
Parágrafo 2°.

Social ajustará el Registro Especial de Prestadores de 

-
vicios de salud.

Artículo 17. Responsabilidad por publicidad ile-
gal. El incumplimiento de lo previsto en los artículos 

-

Parágrafo
-

tablecidas en los artículos 10, 11, 12 y 13 de la presente 

por lo cual tales conductas serán sancionadas de acuerdo 

CAPÍTULO V

Artículo 18. Complementariedad normativa. En 

-

incumplimiento de esta ley, se aplicará lo previsto en 
-

ministrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPA-

Artículo 19. Vigencia. La presente ley empezará a 

inciso segundo del artículo 21 de la Ley 1164 de 2007, 
en lo relacionado con los especialistas en especialida-
des Médico Quirúrgicas con competencias en proce-

regula esta norma.
Atentamente,

C A RTA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO SOBRE LA 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 117 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se otorgan facultades a los al-
caldes y gobernadores para adjudicar vivienda a los 
deportistas que obtengan logros en juegos del ciclo 

olímpico o campeonatos mundiales.

Bogotá, D. C.
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Cámara de Representantes
Congreso de la República
Bogotá, D. C.
Asunto: Consideraciones sobre la Ponencia para 

Segundo Debate al Proyecto de ley número 117 de 

2016 Cámara, por medio de la cual se otorgan facul-
tades a los alcaldes y gobernadores para adjudicar vi-
vienda a los deportistas que obtengan logros en Juegos 
del Ciclo Olímpico o Campeonatos Mundiales.

Respetado Presidente:
De manera atenta me permito presentar los comenta-

rios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y Cré-

proyecto de ley del asunto, en los siguientes términos:
La iniciativa legislativa tiene por objeto “(...) que 

los deportistas colombianos reconocidos en juegos 
olímpicos, Paralímpicos y Campeonatos o Juegos 
Mundiales con Medallas de Oro, Plata o Bronce indi-
vidualmente o por equipos, tengan derecho al pago de 
un subsidio familiar en especie para la adquisición de 
vivienda (…)”1.

1 Congreso de la República. Gaceta del Congreso número 
1010 de 2016.
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“Artículo 1°. A partir de la vigencia de la pre-
sente ley, los deportistas colombianos que reciban 
reconocimiento en Juegos Olímpicos, Paralímpicos 
y Campeonatos o Juegos Mundiales reconocidos por 
Coldeportes en la categoría de oro, plata o bronce 
individualmente o por equipos, tendrán derecho al 
pago de un subsidio familiar en especie para la ad-
quisición de vivienda (…).

Los Alcaldes o Gobernadores realizarán las co-
rrespondientes apropiaciones presupuestales y serán 
los encargados de suscribir los documentos públicos 

puedan disfrutar de una vivienda digna.
Parágrafo 1°. El valor del subsidio para la ad-

quisición de vivienda que se puede otorgar es hasta 
de setenta salarios mínimos mensuales legales vi-
gentes (70 smmlv). La adjudicación de la vivienda 
estará sujeta a la disponibilidad del presupuesto de 
cada municipio o departamento

Parágrafo 2°. Las viviendas otorgadas por Al-
caldes o Gobernadores en ningún caso pueden ser 
entregadas con equivalencias tales como dinero u 
otros conceptos que sean distintos a una vivienda 
para habitación.

Parágrafo 3°.
deportistas solo podrán acceder a este estímulo por 
una única vez”.

2, 715 de 20003, 
1537 de 20124 y 1551 de 20125

y las entidades territoriales otorgar subsidios con el 

y la ley.
Sobre este punto, en observancia del artículo 12 

programas “Mi Casa Ya” y “Viviendas 100% subsi-
diadas”,
más vulnerable de Colombia acceda a una vivienda 

6, “Mi Casa Ya” es una iniciativa de 
vivienda de interés social dirigida a los hogares con 

mínimos mensuales legales vigentes (smmlv), la 
-

2 
1991 y se dictan otras disposiciones”. Al respecto, con-

2.6, 91, 92, 95, 96 y 97.
3 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

recursos y competencias de conformidad con los artícu-

la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
para organizar la prestación de los servicios de educa-
ción y salud, entre otros”. Al respecto, consultar el artí-
culo 76 numeral 76.2.2.

4 “Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y 
promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda 
y se dictan otras disposiciones”.

5 “Por la cual se dictan normas para modernizar la or-
ganización y el funcionamiento de los municipios”. Al 
respecto, consultar el artículo 19.

6 “Por el cual se implementa el Programa de Promoción 
de Acceso a la Vivienda de Interés Social “Mi Casa Ya”.

lado, “Viviendas 100% subsidiadas”, se encuentra 
reglamentado en el Decreto número 1921 de 20127 

de este último, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

de 2015, el estado del programa era:
Cuadro número 1. Estado del programa “Vivien-

das 100% subsidiadas”

Fuente: Ministerio de Vivienda. Ciudad y Te-
rritorio http//www.minvivienda gov.co.viviendas-
100-por-ciento-subsidiadas

 crea estímu-

-
picos, Juegos Sordo Olímpicos, eventos del ciclo 
olímpico y campeonatos mundiales. En desarrollo 
de esta ley, el Departamento Administrativo del De-

-
chamiento del Tiempo Libro (Coldeportes) median-

9

cuantía de los mencionados estímulos, asignando, 
por ejemplo, en un Juego Olímpico de Verano en la 
categoría de ganadores de medalla de oro, la suma 
de 240 smmlv para el deportista y 120 smmlv para 
el entrenador.

-
-

tiva ya se encuentran previstas en nuestro ordena-

-
-

plicidad normativa, generando un problema en su 
aplicabilidad.

“(...) 
con esta propuesta se busca promover la práctica 
del deporte, incentivando a los deportistas con un 
estímulo que una vez obtenido, les genere tranquili-
dad y estabilidad familiar, además generar espacios 
que fomenten el deporte como práctica constante 
(…)”10

7 “Por el cual se reglamentan los artículos 12 y 23 de la 
Ley 1537 de 2012”.

 “Por la cual se establecen incentivos para los deportis-
tas y se reforman algunas disposiciones de la normativi-
dad deportiva”.

9 “Por medio de la cual se reglamentan los incentivos 
para deportistas y entrenadores de acuerdo a lo estable-

10 Ibídem nota al pie 1.
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una vivienda e incentivar el deporte. Actualmente, 
-

tablecidos en los programas de subsidios de vivienda 
-
-

dad relacionada con el deporte.

Constitucional para el otorgamiento de subsidios, so 
pena de incurrir en un vicio de inconstitucionalidad 

-
lítica.

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia 
C-027 de 201611 -
ciones podrán darse en alguno de los siguientes su-

-

válidos, siempre y cuando cumplan con el principio 
-

-

-

el acceso de los más pobres a los bienes y servicios 
públicos esenciales.

-

-
“(…) si bien la autonomía terri-

torial puede estar regulada en cierto margen por la 
ley, que podrá establecer las condiciones básicas de 
la misma, en aras de salvaguardar el interés nacio-
nal y el principio unitario, la Constitución garantiza 
que el núcleo esencial de la autonomía será siempre 
respetado”12.

-

de: (I) autogobernarse, (II) administrar sus recursos, 

-
nal como “(...) el derecho de cada entidad territo-
rial a autodirigirse en sus particularidades a través 
del respeto de la facultad de dirección política que 
ostenta (…)13. De esta manera, cada entidad terri-

11 Corte Constitucional en Sentencia C-027 de 2016. M. P. 
María Victoria Calle Correa.

12 Corte Constitucional. Sentencia C-149 de 2010. M. P. 
Jorge Iván Palacio Palacio.

13 Corte Constitucional. Sentencia C-535 de 1996. M. P. 
Alejandro Martínez Caballero.

A su vez, el numeral 5 del artículo 150 de la 
-

pública para “(...) Conferir atribuciones especiales 
a las asambleas departamentales (…)”. Es decir, el 

-

-
ciones. Por el contrario, no tiene permitido imponer 

caso, otorgar con cargo a sus presupuestos subsidios 
-

miados con oro, plata o bronce en justas olímpicas o 
-
-

14 de incluir en 
-
-

puesta normativa, lo cual pasa por alto el proyecto 
de ley del asunto. En este sentido, para esta Cartera 

de la iniciativa parlamentaria, el desbordamiento de 
los límites de gasto de las entidades territoriales con-
templados en la Ley 617 de 200015 -

-
vos, realizados en el marco de la Ley 550 de 199016.

-
-

con las iniciativas legislativas dentro del marco de 

Cordialmente,

C.Cop. honorable Representante Élberth Díaz 
Lozano - Autor/Ponente

Honorable Representante José Edilberto Caicedo 

Doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secre-
tario General de la Cámara de Representantes.

14 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

dictan otras disposiciones”.
15 “Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 

se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 
número 1421 de 1993, se dictan otras normas tendien-
tes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas 
para la racionalización del gasto público nacional”.

16 “Por la cual se establece un régimen que promueva y 
facilite la reactivación empresarial y la reestructuración 
de los entes territoriales para asegurar la función social 
de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las 
regiones y se dictan disposiciones para armonizar el ré-
gimen legal vigente con las normas de esta ley”.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO FRENTE 
AL TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 137 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se crea el fondo, la marca  

y las condiciones para el desarrollo y recuperación 
del Centro Histórico del Distrito Capital.

1.1
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Cámara de Representantes
Congreso de la República de Colombia

Bogotá, D. C.
Asunto: Consideraciones del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público frente al texto aprobado 
en primer debate al Proyecto de ley número 137 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se crea el fondo, la 
marca y las condiciones para el desarrollo y recupera-
ción del Centro Histórico del Distrito Capital.

Respetado Presidente:
De manera atenta, me permito presentar los comen-

tarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda 

debate al Proyecto de ley del asunto, en los siguientes 
términos:

El Proyecto de ley, de iniciativa parlamentaria, tiene 

del Distrito Capital como una zona de especial protec-

académica del país.

“Artículo 6°. Créase el Fondo de Desarrollo Inte-
-

tener recursos económicos, administrativos e imple-

nacional reglamentará su funcionamiento”.
-
-

jeto de constituir el Fondo de Desarrollo Integral del 

dirigidas a atacar problemas relacionados con la presta-

entre otros, al aportar recursos de orden administrativo 

Frente a lo anterior, esta Cartera considera necesario 

número 1421 de 19931 -
dos de Desarrollo Local en cada una de las localidades 

cargo de las Juntas Administradoras Locales y progra-
2.

1 COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
Decreto-ley número 1421 (21 julio, 1993), por el cual 
se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá. Bogotá, D. C., 1993.

2 COLOMBIA. ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ. De-
creto número 460 (16 agosto 1993), por medio de la cual 
se dicta el reglamento de los fondos de desarrollo local.

Por otro lado, los artículos 356 y 357 de la Constitu-
3 

y 1176 de 20074 crean y desarrollan el Sistema Gene-

-
ria, secundaria y media y los servicios públicos domici-
liarios de agua potable y saneamiento básico y para in-

en 2016 (Ver Cuadro número 1).
CUADRO 1: Recursos para Bogotá, D. C., 2016 - 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

* Cifras en pesos

Fuente 5 (DNP).

Bajo las anteriores consideraciones, para este Mi-

los Fondos de Desarrollo Local y, por otro lado, el Dis-
trito Capital cuenta con recursos del SGP para atender 

este sentido, el Distrito ya cuenta con normas y recur-

competencias.
-

templa:
“Artículo 8°. En igual sentido se creará un grava-

men del 3% sobre los espectáculos públicos, que se 
realicen en el Distrito Capital el hecho generador será 
la venta de boletería o derecho de asistencia individual 
cuyo costo sea igual o superior a 2 UVT cualquiera sea 

3  COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 
715 (21 diciembre de 2001). Por la cual se dictan nor-
mas orgánicas en materia de recursos y competencias de 

Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones

-
tá, D. C., 2001.

4 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 
1176 (27 diciembre 2007). Por la cual se desarrollan 
los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones. Bogotá, D. C., 2007.

5 COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN (DNP). Reportes SGP. Ficha SGP por 
entidad, [online] Citado 6 de diciembre de 2016. Dis-
ponible en: https://sicodis.dnp.gov.co/ReportesSGP/Fi-
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recuperación y protección de la Zona Especial, objeto 
de la presente ley.

Se creará un gravamen del 5% adicional sobre el 

licencias de construcción de proyectos de urbanización 
y construcción que se otorguen en el Distrito Capital, 

-
cuperación y protección de la Zona Especial, objeto de 
la presente ley.

El Fondo de Desarrollo Integral del Centro de Bo-
gotá (Fodein) será la máxima autoridad para los efec-

cual se regulará a través de un consejo de gobierno 
donde tendrán asiento autoridades de la nación, del 
distrito y locales”.

-
-

está sujeta a una amplia carga de trámites y tributos 

-
táculos, el gravamen a los espectáculos con destino al 
deporte, y, con algunas variaciones para el caso de la 

-
los públicos de las artes escénicas6.

-
bre el valor de los ingresos brutos por las actividades 

deben entregarse por concepto de sorteos, de las ventas 

concursos7

impuesto incluye el valor de los ingresos brutos obteni-
dos de las boletas de entrada a los espectáculos públi-
cos en Bogotá, D. C. Por su parte, el impuesto a espec-
táculos públicos con destino al deporte es un impuesto 

-

correspondiente a las boletas de entradas . Por último, 
con respecto a los espectáculos de las artes escénicas, 
la Ley 1493 de 20119 -

derecho de asistencia de este tipo de eventos10.
-

mentar la carga tributaria para este tipo espectáculos 
-

tor limitante del desarrollo de los espectáculos y, por 

6 

los espectáculos públicos de las artes escénicas están so-
-

ne como hecho generador las boleterías de ese tipo de 

7 COLOMBIA. CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO 
-

tiembre de 2009), por medio del cual se adoptan medi-

 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Artí-
Por la cual se dic-

tan disposiciones para el fomento del deporte, la recrea-
ción, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación 
Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte.

9 COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley 
1493 (26 diciembre 2011), por la cual se toman medidas 
para formalizar el sector del espectáculo público de las 
artes escénicas, se otorgan competencias de inspección, 
vigilancia y control sobre las sociedades de gestión co-
lectiva y se dictan otras disposiciones.

10 

ende, de la cultura en la Capital de la República. Par-

-

la nacionalidad11.

otorguen en el Distrito Capital, se recomienda revisar 

-
tarios de los predios son también sujetos pasivos del 

12. En este sentido, podría generarse una 
sobrecarga tributaria para el sector, la cual desembo-
caría en un desincentivo de la actividad de construc-

sector.
Por otro lado, el artículo 15 del Proyecto de ley es-

“Las Universidades ubicadas en la Zona 
Especial que se comprometan a través de programas 
de capacitación técnicos y profesionales en pro de la 
conservación cultural, arquitectónica y desarrollo del 
turismo con los habitantes tradicionales de dicha zona, 

-
nirá en la reglamentación de la presente ley”.

“La va-

ordenamiento constitucional. Esto implica, por su-

iniciativa del Gobierno, el trámite correspondiente 
en el Congreso, la Asamblea o el Concejo que co-

del instrumento y el cumplimiento de las restriccio-
nes que eviten la consagración de fueros o privile-

13.
-

-
-

-

“La aplicación de 

11 

Artículo 70.
12 

por medio del cual se adoptan medidas de optimización 
tributaria en los impuestos de vehículos automotores, 

distrito capital y se dictan otras disposiciones.
13 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL C-602 de 

2015. M. P. Jorge Iván Palacio Palacio.
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una norma de esta envergadura podría terminar por 
afectar gravemente el sistema jurídico creado por el 
legislador; ya que en cumplimiento de cualquiera de 

-
14.

reglamentado” por el Gobierno. Si bien 

-
dad de las entidades territoriales, es pertinente recordar 

15, motivo por el 

tributos nacionales.

colaborar con la actividad legislativa dentro de los pa-

vigente.
Cordialmente,

 
Con Copia: honorable Representante Olga Lucía 

14 Ibídem.
15

1991.

Honorable Representante Óscar Nieto Pérez Pineda 
- Ponente

Honorable Representante Sandra Liliana Ortiz 
Nova - Ponente

Doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secretario 
General de la Cámara de Representantes.
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